


 ¿Para qué sirve un gobierno municipal?

▪ Para coordinar los esfuerzos locales y encauzar la 
energía de los ciudadanos hacia un objetivo 
común: lograr una mejor calidad de 

vida.

▪ Esto incluye toda una serie de 
responsabilidades, funciones y atribuciones, 
pero destaca una….



 Seguridad: Garantizar la seguridad de los 
ciudadanos y de su patrimonio.

 La seguridad es la base de toda acción 
colectiva y de toda estrategia de gobierno.

 Con seguridad todo es posible, sin seguridad 
poco se puede lograr.



 Así que ya tenemos los dos extremos del 
espectro de la acción del gobierno municipal:

▪ Dar seguridad y mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos.

▪ ¿Qué hay entre esos dos extremos de la acción 
pública?: Las prioridades del desarrollo 

local.



 Identificar las prioridades permite:

▪ Localizar con precisión los objetivos sociales

▪ Concentrar los esfuerzos de la sociedad y del 
gobierno en objetivos comunes

▪ Diseñar mejores estrategias para la acción

▪ Organizar mejor las acciones

▪ Enfocarse en lo importante: la regla 80/20

▪ Finalmente: ser un gobierno eficaz y ordenado, 
un gobierno que sabe a dónde va.



 Consultando a los ciudadanos de todos los 
sectores de la sociedad municipal, pero…

▪ Adoptando una visión de corto, mediano y largo 
plazo.

▪ Contando con información seria para apoyar la 
toma de decisiones.

▪ Actuando con equidad y eficiencia (que en el largo 
plazo son lo mismo).

▪ Anteponiendo siempre los intereses del 
municipio: que cada acción de gobierno beneficie 
realmente al municipio.



 Con el propósito de enriquecer la discusión 
sobre las prioridades de desarrollo de 
Metepec, propongo las siguientes 
prioridades, que no son exhaustivas, pero me 
parecen importantes.

 Adopto una visión práctica, que intenta 
vincular la viabilidad temporal, técnica, 
política y económica de mis propuestas.



 Muy importante: La mayoría de las 
propuestas no requieren recursos 
económicos adicionales, sino trabajo 
político, orden en el ejercicio de gobierno y 
cumplir y hacer cumplir la Ley (¡que es la otra 
responsabilidad central de un gobierno!).

 Ojo: las tareas de gobierno son mucho más 
amplias que las prioridades que propongo 
(i.e. pavimentar, bachear, etc., etc., etc.)



 Como ya dijimos, la base del desarrollo es la 
seguridad, la justicia, el Estado de Derecho.

 Metepec está a años luz de lo que ocurre en 
otros municipios del país, la prioridad es no 
sólo no vernos jamás en esa situación, sino  
salvaguardar la seguridad de los ciudadanos 
y su patrimonio.



 Establecer la Misión de este Gobierno 
Municipal con toda claridad.

 Acordarla y difundirla a la sociedad.
 Establecer un compromiso serio de su 

cumplimiento.
 Mostrar en los hechos que la Misión guía 

efectivamente la acción de gobierno.
 La Misión será un elemento clave de 

evaluación social.



 ¿Qué Metepec quiere lograr la 
administración municipal 2009-2012?

 ¿Cómo visualiza el futuro del municipio?
 ¿Cómo quiere que sea visto nuestro 

municipio?
 ¿Cómo lo va a entregar a la siguiente 

administración?
 Más importante: ¿Cómo se lo va a dejar a la 

ciudadanía?



 ¿Seremos el municipio de los antros?

▪ ¿Y después de los antros, qué sigue?
 ¿El municipio que pudo ser, pero no fue?
 ¿El del caos urbano y vial?
 ¿El que desperdició su potencial?
 ¿El que fue superado por otros municipios del AMT?...o:

 El que aprovechó su oportunidad histórica 
de lograr un desarrollo local sustentable y 
propicio para vivir y para trabajar.



 A partir de este momento numero las 
prioridades sólo por identificarlas de 
algún modo y para ganar cierto orden, 
pero no por su orden de importancia.

 No es una lista exhaustiva, son 
prioridades (y tengo el tiempo 
contado!).



 El agua es el recurso clave del futuro del 
municipio.

 Se deben pensar esquemas innovadores de 
administración, dotación y manejo del agua: 
recuperar las mejores experiencias 
nacionales e internacionales.

 Un buen gobierno educa a su población: se 
requiere trabajo educativo con las nuevas 
generaciones.



 Contaminación ambiental:
▪ Suelos: limpieza en espacios públicos

▪ El espacio más limpio es el que menos se ensucia, no el que 
más se asea (nuevamente: educación).

▪ Visual: Graffiti y publicidad

▪ La ciudad (la calle) debe ser una extensión de la casa.

▪ El graffiti no es arte, es un atentado al patrimonio familiar y 
colectivo. Es un cáncer urbano que degrada el entorno.

▪ Los espectaculares dañan más a la sociedad de lo que le 
benefician.

▪ Auditiva: antros y comercios

▪ Nadie tiene el derecho de torturar con decibeles ni a afectar la 
calidad de vida de las familias. 



 Tema central: usos del suelo.
 Un buen esquema de usos del suelo eleva los 

precios de las propiedades: enriquece a los 
ciudadanos.

 Por el contrario, un esquema deficiente de usos 
del suelo reduce los precios de las propiedades: 
empobrece a los ciudadanos (y puede ser 
trágico: Remember Hermosillo)

 Para ordenar los usos del suelo no se requieren 
recursos adicionales, sino trabajo político.



 Respetar y hacer respetar el Reglamento de 
Tránsito (a todos: incluyendo funcionarios, 
camioneros, taxistas…).

 Tolerancia cero con los que:

▪ Se pasan los altos.

▪ No respetan los límites de velocidad.

▪ Bloquean por impacientes los cruces de calles.

▪ Se estacionan en lugares prohibidos.

▪ Transitan en sentido contrario…



▪ Conducen en estado de ebriedad.

▪ No respetan los lugares de estacionamiento para 
personas con capacidades diferentes (en súper-
mercados y centros comerciales).

▪ Se apropian de los espacios públicos y extorsionan 
a los ciudadanos: franeleros.

▪ Etc., etc., etc…



 Pero además: solucionar el caos vial en los tres o 
cuatro principales puntos de entrada al municipio 
(i.e. el cruce de  Las Torres y Pino Suárez). Esto 
puede requerir de cooperación intermunicipal (de 
esta coordinación hablaremos más tarde).

 No sé de ningún Departamento de Tránsito que no 
sea autofinanciable.  Incluso hay ejemplos de que 
son una buena y positiva fuente de ingresos para el 
municipio.

 El costo del caos vial es ya demasiado alto para 
los ciudadanos.



 Metepec tiene un Centro Histórico con gran 
potencial económico, turístico y de esparcimiento 
para la población del municipio.

 Es un recurso invaluable que debe ser 
salvaguardado, rescatado y enriquecido. 

 Representa, quizá, el elemento más importante 
para dar el salto cualitativo en materia urbana.

 Se requiere recuperar las mejores prácticas de 
rescate de otros centros históricos de gran 
importancia en el país. 



 Metepec está en una competencia muy 
intensa con los demás municipios del AMT.

 La competencia es por atraer inversiones y 
oportunidades de desarrollo para lograr un 
mejor nivel de vida.

 No todas las inversiones contribuyen a ello: ¿antros?

 Metepec está liderando la competencia, pero 
no puede canibalizar a los demás municipios: 
requiere de coordinación intermunicipal.



 Coordinación inter-municipal y con el 
gobierno estatal: ¿para qué?

 Para desarrollar proyectos conjuntos de 
escala metropolitana:

▪ Contaminación ambiental

▪ Transporte público y vialidad

▪ Agua

▪ Seguridad

▪ Etc., etc., etc.



 Las prioridades de la Administración 2009-2012 son:

▪ Garantizar la seguridad de los ciudadanos y su patrimonio

▪ Contar con una Misión clara y evaluable.

▪ Consensar una Visión ambiciosa y viable.

▪ Asegurar el abastecimiento de agua potable de calidad.

▪ Abatir la contaminación (limpieza, auditiva y visual).

▪ Resolver  el ordenamiento urbano.

▪ Garantizar el ordenamiento vial.

▪ Rescatar el Centro Histórico.

▪ Lograr la coordinación intermunicipal y con el gobierno del 
estado.



Hay más temas importantes, 
pero con éstos me conformo.




